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EX-2020-32732837- APN-MT.- 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 6 días del mes de julio de 2021, siendo 

las 16:00 horas, comparecen mediante audiencia virtual a través de la plataforma ZOOM 

convocada por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL – 

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO, ante 

mí, Pablo Marcelo GRECO Secretario de Conciliación del Departamento de Relaciones 

Laborales 1, en representación del SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE 

CAPITAL FEDERAL el Sr. Eduardo WLASIUK en carácter Secretario Gremial con la 

asistencia letrada del Dr. Matías Carlos PESSOLANI  

(matias.carlos.pessolani@gmail.com) (gremiales@sec.org.ar) (1133996586) por una 

parte y por la otra la Empresa ROBER DIBE SA representada por el Dr. Nicolás 

Alejandro WOLGAST en carácter de apoderado (naw@dwabogados.com.ar) 

(1148880368).  

Declarado abierto el acto por el funcionario actuante, manifiesta que atento la 

emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de 

la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 

relación con el Coronavirus (COVID-19) y al aislamiento social obligatorio decretado por 

el Gobierno Nacional, se celebra la presente audiencia de forma virtual.  

Cedida la palabra a la parte empresaria, manifiesta que ratifica íntegramente la petición 

que ha dado origen a las actuaciones correspondiente a las suspensiones de 10 

trabajadores, en el período 1° de abril de 2020 – 31 de mayo de 2020. Asimismo 

manifiesta que ha requerido en tramitaciones posteriores, la suspensión de los 

trabajadores por el período 1° de junio – 31 de octubre de 2020. Deja constancia que la 

empresa no cuenta con delegados del personal. 

 Cedida la palabra a la parte sindical esta manifiesta que, luego de compulsar la 

documentación remitida por el sector empleador, no presta objeción con el 

requerimiento que surge del párrafo precedente, como también con el período posterior.  

Oídas las partes y atento lo requerido por las mismas y a los fines de la continuidad del 

trámite, esta Autoridad de Aplicación estima corresponde la remisión de las actuaciones 
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a la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de Empresas, a los fines de su 

intervención en orden a su competencia. 

En estado siendo las 16.20 horas, se da el acto por finalizado, previa lectura, para 

constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que CERTIFICO.- 
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